
 

COLEGIO NAHUELCURA DE MACHALÍ 

Corporación Educacional de la Construcción 

 

Machalí, Noviembre 10 del 2020 

 

 

Estimados padres y/o apoderados  

A través de la presente, queremos dar a conocer a uds. la institucionalización de una               

nueva secretaria en la organización de nuestro trabajo CAMPUR con los y las estudiantes              

de nuestro establecimiento. 

 

La secretaria de género, surge como respuesta a todas las demandas sociales en el              

contexto de la crisis social que se produjo en Octubre del año 2019, lo que no dejó                 

indiferente al estudiantado de nuestro colegio.  

 

Bajo este escenario, la secretaria de género, pretende ser una guía y orientar a la               

Comunidad Escolar del Colegio Nahuelcura en el ejercicio de una educación con igualdad             

de género, donde se espera alcanzar un entendimiento por parte de todas las personas              

involucradas en el contexto educativo en torno a las normativas, derechos, deberes y             

responsabilidades que se deben asumir para lograr la equidad de género en nuestro             

establecimiento educacional. 

 

Esta tarea debe ser asumida por cada sujeto partícipe de la comunidad escolar:             

apoderados/as, estudiantes, docentes, equipos directivos, asistentes de la educación,         

auxiliares, entre otros. Por esta razón y dada la necesidad y realidad nacional, se              

configura a partir del año lectivo 2020 la constitución de una Secretaría de Género,              

conformada por alumnos de nuestra Comunidad Escolar.  

 

A través de esta secretaría, se fomentará un ambiente de respeto hacia la diversidad              

sexual, e igualmente se espera alcanzar resultados educativos importantes que avalan           

que tanto hombres como mujeres disfruten de los beneficios educativos.  

 

Así mismo, se plantea como un desafío y como un compromiso la promoción de una               

educación integral con perspectiva de género, para fomentar el respeto a los derechos             

humanos que cada estudiante posee dentro del contexto educativo. Este compromiso           

resulta fundamental para la promoción de comportamientos y conductas no sexistas, lo            

que supone también contribuir a la prevención de la violencia de género y violencia              

contra nuestras estudiantes en el establecimiento.  

 

La secretaría de género, estará conformada por 38 estudiantes de entre 6° básico y IV°               

medio. Cada curso tendrá 2 representantes escogidas democráticamente a más tardar la            

tercera semana de marzo. A su vez, existirá una representación por nivel de 1              

estudiante quienes serán las que participen de una reunión mensual con la Directora de              

Asuntos Estudiantiles. Para mayor detalle de la constitución de la secretaría de Género,             

revisar documento “Constitución Secretaría de género Colegio Nahuelcura 2020”         

que se adjunta en este informativo.  

 

Como dirección del colegio Nahuelcura de Machalí, esperamos contar con el apoyo y             

colaboración de todos quienes somos parte de esta institución y seguir avanzando en pro              

de una formación de calidad y con igualdad de derechos para todos y todas. 

 

Sin otro particular, les saluda cordialmente, 

 

 

          Cristian Toledo Sáez 

Rector Colegio Nahuelcura de Machalí 

        Avenida San Juan 378 Machalí 
(72) 281 850 

www.colegionahuelcura.cl 


